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Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de 
reaistro 

Oficio Lll/SG/SSL YP/DJ/730-30939/2017, de Humberto 
Serrano Guevara, delegado dei' Poder Legislativo del Estado 045340 
de More,os. 

, 

! • • 

Documental depositada en la· oficina de correos de l~lidad el ocho de 
sep~i~mbre pasado y rec~bida:el ca.tor~e ~iguiente en la " · i . de Certificación 
Jud1c1al y Correspondencia de .este ~l,to. Tribunal. Conste 5 · 
CilJdad ?e ,M_éxico, a di~~ipS,~? :t1~ ;~.ej)ti~~b~ .dos ,lllit diecisiete. 

Con el 9ficio de cuenta,J(>r~ese, y regístrese el e~pediente relativo 

al recurso de reclamació~ : 'q'~~ ': hace.~~ -el delegado del Poder 

Legislativo del Estado de Morelos, contra la sentencia. de nueve de 

agosto del ¡;¡ño en curso, dictada.-~ Segunda Sala de este Alto 

· Tribunal en la controversia constit~ional 130/2016. . 

En relación con: lo anterior~iene_ por presentado al promovente 

con la personalidad que le fue reconocida en el expediente principal1 y 

por interpuesto el recu~ de reclamación que hace valer, sin 

perjuicio dé los motivos de improcedencia que puedan existir y que 

se _analizar~n al mom~o de dictar resolución. 

Esto, con fundamento en los artículos 82, 1 O, fracción 113, 11, párrafo 

segundo4
, y 525 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

. :. 
1~ .. A-hículo 1 ós;·de· I~ ·constitución P1

olítica de· 16~\Estados Unidd~ Mexicanos. 

1 Foja 185 del expediente principal. 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada ,con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones fy 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los E~tados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales: [ ... ] 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 536 de la invocada Ley 

Reglamentaria, córrase traslado a las demás partes con copia simple 

del escrito de interposición del recurso, de la sentencia controvertida y de 

la constancia de notificación respectiva, para que dentro del plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

e!fectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su dere1cho 

convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias que obran en el expediente de 

lia controversia constitucional 130/2016, al cual debe añadirse copia 

certificada de este proveído para los efectos a que haya lugar. 

Con fundamento en los artículos 14, fracción 11 7 , de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primeroª, del 

H~e~glamento Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del 

necurso, túrnese este expediente ********** 

die conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 

Geineral de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;[ ... ]. 
4 Artícuk> 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
5 All1tícul10 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo 
de cinco días y en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruel;>as. 
6 Arttícul10 53 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 def Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro 
del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el 
PresidE~nte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del 
instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al'Tribunal Pleno. 
7 Ar1:íc1Jhl 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expE:1dientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proy~ctós de resolución [ ... ]. 
8 Art:ícul(> 81 del l~eglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretarí"a General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia1, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ]. 
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Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 2879 

del Código Federal de -Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en· términos del artículo 1 de la 

referida ley, hágase la certificación de los días en que 

- ,_ 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente.de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

.. 

Esta hoja cor~esponde al proveído de dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 98/2017-CA, derivado de la 
controversia con~~itucional 130/2016, interpuesto por el Poder Legislativo del Estado de· 
Morelos. ConstejÁ\ 
CASNNAC ) 

(S 
9 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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